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 Generalidades 

Las Pensiones Voluntarias son un producto que ofrecen diversos fondos de Pensiones, a través 

de los cuales las personas dependientes o independientes pueden ahorrar en diferentes 

alternativas financieras. 

 

El ahorro realizado en un Fondo de Pensiones Voluntarias tiene como propósito principal 

complementar el ahorro de su pensión obligatoria al momento del retiro por vejez y/o causas 

de invalidez, aunque también aplica para el cumplimiento de metas de ahorro a corto, mediano 

y largo plazo y obtener beneficios tributarios. 

 Definiciones 

Los aportes a Fondo de Pensiones Voluntarias se clasifican como Renta Exenta por lo que 

disminuyen la base gravable para el cálculo de la Retención en la Fuente y Declaración de 

Renta. Al momento de realizar los aportes debes tener en cuenta los siguientes conceptos. 

Los aportes que se realizan a la cuenta de pensiones voluntarias pueden provenir de dos 

fuentes: 

Descuento por nómina o Aporte individual 

En este caso los aportes son hechos en el registro de la empresa, pero son asumidos 

completamente por el colaborador. 

• El número de contrato o distribución es opcional. * 

Plan Empresarial 

En este caso el empleador realiza de manera voluntaria o a convenio un aporte a favor de sus 

colaboradores para que obtengan los beneficios ofrecidos por los Fondos de Pensiones 

voluntarias. 

• El número de contrato o distribución es obligatorio. 

• En la misma liquidación pueden existir aportes del Empleado (Descuento por Nómina), 

del Empleador (Plan Empresarial) o Ambos (Aportes Mixtos). 

Al momento de ingresar dentro del sistema y comenzar a diligenciar la planilla encontrarás los 

siguientes campos: 

❖ Retención contingente: Corresponde al valor que retiene el fondo de Pensiones 

Voluntarias sobre la fuente no aplicada al afiliado por efectos del aporte que se esté 

realizando. 
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❖ Valor Sin Beneficio: Corresponde al valor del aporte ahorrado por el afiliado que NO 

le genera beneficio en los descuentos tributarios por declaración de renta. 

❖ Valor Con Beneficio: Corresponde al valor que ahorrará el afiliado y que le permite 

disminuir la retención en la fuente y el impuesto de renta 

 Entorno y Funcionamiento 

A través de nuestro portal podrás generar la liquidación de Pensiones Voluntarias mediante dos 

opciones: Autoliquidar o Cargue de Archivo. 

Lo primero que debes hacer, es autenticarte en el sistema con tu usuario de Nómina o la 

combinación de este con cualquier otro ingresando a aportesenlinea.com. 

 

Una vez ingreses al registro de la empresa en la que requieres generar la liquidación, dirígete 

a la opción de Pensiones Voluntarias que se encuentra en las opciones del menú. 

 

Una vez des clic en esta opción, el sistema abrirá una ventana emergente con el módulo de 

Pensiones Voluntarias. 

 

https://www.aportesenlinea.com/Home/home.aspx?ReturnUrl=%2f
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 Autoliquidar 

Al ingresar al Módulo Pensiones Voluntarias, posiciona el cursor del mouse en la pestaña 

Planillas y selecciona la opción Autoliquidar 

 

Cuando ingreses a esta opción deberás escoger: 

• Periodo: Este dato es informativo y sirve para tener un seguimiento en nuestro sistema 

de las planillas creadas o pagadas, selecciona el mes que requieras. 

 

• Tipo de Aporte: Selecciona si el aporte de tus colaboradores será por Descuento por 

nómina o Plan Empresarial, si vas a realizar aportes mixtos (Personas con descuento 

por nómina, con plan empresarial o las dos al tiempo) debes seleccionar la opción de 

Plan empresarial. 

 

Si estás haciendo la liquidación en el registro de un aportante catalogado como 

Agremiación o Independiente, no se mostrarán estas opciones, debido a que, se 

entiende que el aporte es Individual (No hay descuento por nómina de ningún tipo, 

tampoco hay un empleador que asuma el aporte). 

 

• Usar datos de la última liquidación pagada: Con esta opción el sistema replicará la 

última planilla pagada para generar la del nuevo periodo seleccionado. 
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Una vez completes la selección da clic en Autoliquidar. Luego ingresa uno a uno los empleados 

a los que vas a realizar el aporte desde la opción Adicionar Afiliado. 

 

Si al inicio en el Tipo de Aporte seleccionaste la opción Descuento por nomina el sistema te 

mostrará la siguiente pantalla, en la cual deberás ingresar:  

• Información Afiliado:  tipo, número de documento, nombres y apellidos 

 

• Información Aportes: Selecciona el Fondo de Pensiones Voluntarias del afiliado, el 

número de contrato o distribución es opcional (debes confirmarlo con el fondo). 

 

• Información Aportes Afiliado: Debes registrar los valores correspondientes, puede 

existir Valor Sin Beneficio y Valor con Beneficio al mismo tiempo, sin embargo, debes 

verificar con el fondo que valor debes aplicar en la liquidación. 
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Si al inicio en el Tipo de Aporte seleccionaste la opción Plan empresarial, el sistema te 

mostrará la siguiente pantalla, en la cual deberás ingresar:  

• Información Afiliado:  tipo, número de documento, nombres y apellidos 

 

• Información Aportes: Selecciona el Fondo de Pensiones Voluntarias del afiliado, el 

número de contrato o distribución es obligatorio (debes confirmarlo con el fondo). 

 

• Información Aportes Afiliado e Información Aportes Plan Empresarial: Debes 

registrar los valores correspondientes, puede existir Valor Sin Beneficio y Valor con 

Beneficio al mismo tiempo, sin embargo, debes verificar con el fondo que valor debes 

aplicar en la liquidación. 

 

 

Puedes añadir los empleados que requieras, una vez termines el proceso de adición de 

empleados da clic en la opción Terminar. 
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Luego el sistema validará la información registrada, si se presentan inconsistencias te saldrá 

una lista con los errores encontrados para que los puedas corregir: 

 

Puedes descargar los errores en formato Excel, también puedes realizar la corrección de cada 

error desde la opción de Corregir que se encuentra al final de cada uno de los errores. 

Luego de esto da clic en el botón de Validar, por último, da clic en el botón Cargar para 

completar el proceso de validación  

 

 

Una vez finalices el proceso de validación, la planilla quedará registrada en la grilla de 

liquidaciones con el estado Terminada, como se muestra a continuación: 
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 Cargue de Archivo 

Al ingresar al Módulo Pensiones Voluntarias, posiciona el cursor del mouse en la pestaña 

Planillas y selecciona la opción Cargar Archivo 

 

Cuando ingreses a esta opción deberás escoger: 

 

• Archivo: en este campo debes buscar un archivo de Excel con extensión .CSV 

(delimitado por comas) el cual debe venir sin encabezados y con los datos de los 

empleados y los aportes a Pensiones voluntarias teniendo en cuenta la siguiente 

estructura: 
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Información Afiliado Información Aportes Información Aportes Plan Empresarial Información Aportes Afiliado 

Tipo de 
identificación 

del 
empleado 

Número de 
identificación 

del 
empleado 

Primer 
Apellido 

del 
empleado 

Segundo 
Apellido 

del 
empleado 

Primer 
nombre 

del 
empleado 

Segundo 
nombre 

del 
empleado 

Fondo de 
pensiones 

voluntarias 

Número de 
distribución 

Valor aporte 
empleador sin 

retención 

Valor aporte 
empleador 

con 
retención 

Retención 
contingente 
empleador 

Valor 
aporte 
afiliado 

sin 
retención 

Valor 
aporte 
afiliado 

con 
retención 

Retención 
contingente 

afiliado. 

 

A continuación, relacionamos un ejemplo de cómo debe diligenciarse el archivo Excel con 

extensión .CSV (delimitado por comas) 

 

• Periodo: Este dato es informativo y sirve para tener un seguimiento en nuestro sistema 

de las planillas creadas o pagadas, selecciona el mes que requieras. 

 

• Tipo de Aporte: Selecciona si el aporte de tus colaboradores será por Descuento por 

nómina o Plan Empresarial, si vas a realizar aportes mixtos (Personas con descuento 

por nómina, con plan empresarial o las dos al tiempo) debes seleccionar la opción de 

Plan empresarial. 

 

Si estás haciendo la liquidación en el registro de un aportante catalogado como 

Agremiación o Independiente, no se mostrarán estas opciones, debido a que, se 

entiende que el aporte es Individual (No hay descuento por nómina de ningún tipo, 

tampoco hay un empleador que asuma el aporte). 

Para iniciar el cargue del archivo selecciona el Tipo de Aporte, Periodo de la Liquidación y por 

último el archivo que vas a cargar: 
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Después de que hayas realizado los pasos anteriormente mencionados el sistema comenzará 

con la validación del archivo. 

 

Si el archivo presenta errores, se presentará una ventana con la descripción de cada error y los 

empleados que lo presentan, puedes realizar la corrección desde la opción Corregir o puedes 

hacer los ajustes desde el archivo para cargarlo nuevamente. 

 

1 

3 

2 



 
 
 

Pensiones Voluntarias 

11  
 

Dic 20 EMC-GDL-F-002     V.2 

Si sales del sistema o no culminas el proceso, la liquidación quedará guardada en el sistema 

con el último ajuste realizado, podrás visualizar la planilla con el estado con el que se dejó: 

 

 

Para continuar con el proceso de validación y cargue, da clic en Opciones y selecciona 

Modificar.  

 

Luego realiza los ajustes de cada empleado dando clic en Opciones Modificar o da clic en la 

opción Terminar para repetir el proceso de validación de errores. 

 

Una vez realices los ajustes da clic en la opción de Validar 
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 Estados de la Liquidación. 

El estado de la liquidación hace referencia a la fase en la que se encuentra el proceso de 

generación de la planilla, éste estado determina si se podrán realizar modificaciones de 

información o si la planilla esta lista para ser pagada. 
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Estados de la Liquidación 

Liquidación que presenta inconsistencias en su proceso de validación. El 

sistema la carga con los errores para que estos puedan ser corregidos. 

Generada 

Errores 

Terminada 

Pago 
Pendiente 

Pagada 

Liquidación que ha iniciado su proceso de creación y para la que en ningún 

momento se ha hecho uso del botón Terminar. 

Liquidación con todos los registros correctos. Sólo las planillas en este estado 

pueden ser pagadas y visualizadas por el usuario con perfil Tesorería 

Liquidación para la cual se realizó un intento de pago. En este estado no es 

posible realizar ninguna modificación. Si el proceso es exitoso pasa a estado 

Pagada. De lo contrario queda en estado Terminada. 

Liquidación cuyo proceso de pago terminó exitosamente. En este estado la 

planilla solamente puede ser consultada. No es posible modificarla o 

eliminarla. 
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 Medios de Pago. 

❖ Sólo las liquidaciones en estado Terminada podrán ser pagadas. 

 

❖ Las liquidaciones podrán ser pagadas  

• De forma electrónica mediante el Botón PSE para Porvenir, Skandia, 

Colfondos, Alianza, Fidupopular y Credicorp.  

• De forma presencial únicamente para Porvenir, el pago se podrá realizar en 

efectivo o cheque, en los bancos del grupo Aval (Banco Popular, Banco de 

Bogotá, Banco de Occidente y Av Villas). 

 

❖ El tope por transacción de una Persona Natural es de $ 589.500.000 y de una Persona 

Jurídica de $10.021.500.000. 

 

❖ El Horario del botón Pagos Seguros En Línea – PSE es el siguiente: 

• Jornada normal: 12:00 a.m. a 3:00 p.m. 

• Jornada adicional: 3:10 p.m. a 11:59 p.m. 

 

2.4.1. Pago Electrónico PSE. 

Para iniciar el proceso de pago ingresa a aportesenlinea.com con tu usuario de perfil 

Tesorería, Pagos o la combinación de estos con cualquier otro perfil, ve al módulo de Pensiones 

Voluntarias, luego identifica la planilla que requieres pagar y da clic en la opción Pagar Planilla  

 

 
 

Luego el sistema generará una nueva ventana en la cual aparecerá el Botón de PSE, lee la 

información que se relaciona en la página, luego da clic en el botón para continuar. 
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Te saldrá el listado de Bancos, escoge la entidad en la que tienes tu cuenta y el Tipo de banca; 

Personal o Corporativa y por último da clic en el botón Aceptar 

 

 
 

Luego de esto el sistema te enviará a la página de PSE para que ingreses los datos de registro 

para continuar con la operación, recuerda seleccionar el Tipo de persona con la que te 

registraste en PSE y diligencia la información que se solicita, por último, da clic en la opción Ir 

al Banco 
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Por último, el sistema te remitirá al portal web del banco que hayas seleccionado para que 

continues desde allí con el proceso de la transacción, ten en cuenta que una vez allí la 

disponibilidad de la plataforma y el soporte es responsabilidad del banco debido a que te 

encuentras en el portal de su dominio. 
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Mientras el proceso de la transacción culmina, la planilla quedará en el sistema con el estado 

Pago Pendiente, si la transacción concluye como exitosa el estado pasará a Pagada, de lo 

contrario la planilla volverá a tener el estado Pagar Planilla 

 

 

2.4.2. Pago Presencial. 

Para acceder al pago presencial en Bancos debes tener en cuenta que esta opción solo aplica 

para planillas que sean destinadas únicamente al Fondo de Pensiones Voluntarias de Porvenir 
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Luego de esto el sistema asignará un número de planilla y generará el comprobante de la 

liquidación con los datos de la liquidación para que puedas dirigirte a cualquier banco del grupo 

Aval y realizar el pago presencialmente: 

 

 

 
Cuando te dirijas a las entidades bancarias solicita el formato Comprobante de Consignación 

Fondo de Pensiones Voluntarias, diligencia los datos de 1) Número de Documento del 

aportante (CC, NIT, CE, TI, SC), 2) Consignación o Clave de Porvenir y 3) Valor del deposito 

 

 
 

 

 

 

Número 
Identificación 

Número de 
Planilla 

Valor de la 
Planilla 
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* Si realizas el pago en cheque, debes diligenciar al reverso del cheque la cuenta recaudadora 

de acuerdo con el banco en el que estés haciendo el pago. Esta información está disponible en 

el comprobante de pago de pensiones voluntarias dispuesto en las entidades bancarias. 

 


